
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 350  

 

MAGISTRADA PONENTE: ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 76001-23-31-000-2011-00598-00 

Demandante:  Carlos Alirio Astaiza y otros 
fernandezcardozoyasociados@hotmail.com   

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación- Rama Judicial 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 22 de noviembre de 2021, NEGÓ la solicitud de 

corrección de sentencia realizada por la parte actora. 

 

Se deja constancia que el proceso fue remitido a esta Corporación el 16 de marzo 

de 2022 por correo electrónico, y la Secretaría de la Corporación dio cuenta al 

Despacho el 20 de septiembre de 2022. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:fernandezcardozoyasociados@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co

